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PLANTEAMIENTOS RELATIVOS 

AL PROTOCOLO DEL NOTARIO

1- PROTOCOLO: “Es el conjunto de libros llevados en numeración sucesiva, que están integrados por hojas de papel sellado, legalizados previamente, en el que constan las escrituras matrices por riguroso orden de fecha y en numeración correlativa, los actos y contratos otorgados ante la persona autorizada para ejercer la función notarial” (Art. 16 inc. 1º LN)

2- ¿QUIENES LLEVAN EL PROTOCOLO?

1- Notarios 

2- Jueces de 1a. instancia, tratándose únicamente de testamentos y en defecto de notarios.

3- Cónsules de Carrera y , en su defecto, Jefes de Misión Diplomática Permanente.


Cada protocolo tiene sus características propias. 
3- FORMACIÓN DEL PROTOCOLO

3.1. Forma del Libro

3.1.1 En forma de hojas sueltas (Libro abierto): Es la forma más usual ya que permite que se escriba a máquina. Ofrece la misma seguridad en cuanto al manejo de las hojas. Además, permite que se agreguen hojas al  libro de protocolo, en el caso que sean necesarias para terminar un instrumento. (Art. 17 LN inc. 1 y 20 LN)

3.1.2 En libro ya formado (Libro cerrado): Esta es la forma tradicional. Antes de la LN sólo podía llevarse de esta manera, con la finalidad de ofrecer mayor garantía y seguridad en el manejo de las hojas. La desventaja es que sólo se podía escribir a mano. Si se llegaba al final del libro sin haber terminado la escritura era necesario suspenderla.  (Art. 17 inc. ult. LN)

3.2. Forma de las hojas que lo componen



Se forma en hojas especiales (papel para protocolo) de un valor de cuarenta centavos y marcadas con números correlativos (número de emisión)
. Estas hojas son emitidas por el Ministerio de Hacienda (DL 306, DO 159, del 31-8-92)


El libro se forma con un mínimo de 25 hojas, en cuanto al máximo no hay límite (ver si hay un acuerdo de la Sección de Notariado en cuanto al máximo; se recomienda en Sección de Notariado no más de 500 hojas.) (Art. 17 inc. 1º LN)


Las hojas deben de ir foliadas: letras en la esquina superior derecha (Art. 17  Inc 1º LN)

4- LEGALIZACIÓN DEL PROTOCOLO

4.1. Autoridades encargadas.


La legalización del protocolo la realiza:

1- El Jefe de la Sección de Notariado, si el notario reside en la capital (Art. 17 inc. 2º LN y 111 nº 1 LOJ) 

2- El juez de 1a. Instancia del ramo civil, en lo que se refiere al resto de la República, siendo competente el del domicilio en que reside el notario (Art. 17 inc. 2º LN y 31 inc. 1º LN)

En la práctica, el domicilio del notario no tiene mayor importancia, ya que el notario legaliza su protocolo donde más le conviene. 

4.2 Caso de cambio de domicilio (Art. 26 inc. 2º LN) 


La regla general es que el protocolo se devuelve en la oficina que lo legalizó. Así, si un notario obtuvo su primer protocolo en S.S. en la Sección de Notariado, lo debe devolver en la Sección. 


Pero si su segundo protocolo lo quiere obtener en Ahuachapán (Juzgado 1º de lo civil) porque allí reside ahora, debe solicitarlo a este Juez quien enviará un oficio a la Sección para saber si el notario cumplió con el Art. 23 LN (obligación de entregar el protocolo vencido). Si la respuesta es favorable, las hojas del 2º libro de protocolo pueden ser legalizadas en Ahuachapán. 

4.2. Procedimiento para legalizar el protocolo

1- Revisar las hojas: que se trate del papel correspondiente, que estén numeradas correlativamente, que estén debidamente foliadas. (Art. 17 inc 1º LN)
2- Sellar todas las hojas en la esquina superior derecha, menos la primera hoja (Art. 17 inc 2º LN)

3-  Poner la razón inicial en la primera hoja, firman el Jefe y Secretario de la Sección y sello de la Sección. (Art. 17 inc. 3 LN) Esta razón contiene
:

- nombre del notario 

- número de orden del libro a que corresponderán

- el uso a que se destina

- lugar y fecha de entrega

4- Anotar en el Libro de Registro de protocolo la entrega del libro. (Art. 19 LN). Debe expresarse
:

- fecha de entrega de hojas o libros de protocolo con expresión de su número de orden

- cantidad de hojas que se entregan 

- la numerración correlativa de la emisión del papel sellado que se utilice.

- firma del Jefe y del Secretario de la Sección

5- Además, existe un índice auxiliar por orden alfabético de apellidos para facilitar el manejo del Libro de Registro de Protocolo. (Art. 19 LN) Este índice se tiene que actualizar cuando se entrega un nuevo libro de protocolo. 

5- UTILIZACIÓN DEL PROTOCOLO

5.1 Actos que se asientan en el protocolo 


Art. 16 inc. 2º LN: En el protocolo se asientan los actos, contratos y declaraciones que ante los oficios del notario se otorguen, salvo los exceptuados por la ley.

Excepciones previstas en la ley
1- las actas notariales que por definición no se asientan en el protocolo. Sin embargo, existe un acta notarial que sí se asienta en el protocolo: acta notarial de testamento cerrado. (Art. 41 inc. 2 LN)

2- los casos en que el notario no tienen competencia: diligencias de jurisdicción voluntaria respecto de menor (Art. 2 inc. 2 LEN). El notario no podrí protocolizar la resolución final que dicte. 

3- los casos en que la ley señala un procedimiento especial para realizar ciertos actos: ejem:

- Art. 230, 237 CF venta de bienes del menor en pública subasta y celebración de contratos previa autorización de los padres. 

- Art. 322, 323, 324, y  325 CF referente a las prohibiciones y limitaciones del tutor.

5.2 Uso de las hojas


Las hojas deben utilizarse estrictamente en el orden de su numeración.

5.3 Uso de las líneas ??

5.4 Errores en el uso del protocolo

1- Hojas en blanco sin utilizar

2- Frentes o vueltos isn utilizar

3- Alteración en el orden de los folios

Si el notario advierte el error antes de las firmas de las partes puede suspender el instrumento y no habría problema. 

Si no es posible ya suspender, estos errores no acarrean nulidad del instrumento, pero si tiene responsabilidad profesional el notario, que puede ser desde la multa hasta la suspensión con base en el art. 8 nº 1 LN. 

6- PLAZO DE VIGENCIA DEL PROTOCOLO


El protocolo tiene un año de vigencia. Pero no es un año calendario, sino que se cuenta a partir del día de entrega del protocolo al notario (Art. 18 LN) (fecha que aparece en la razón de inicio del libro de protocolo), para cada notario la fecha en que expira su libro es distinta.
 


Si el protocolo se agota antes del año, el notario puede sacar otro, previo cumplimiento de la exhibición legal que debe hacer del anterior, con su respectiva razón de cierre, índice y anexos. (Art. 18 inc. 2º y 21 LN). Además, deberá presentar el libro ya agotado o vencido debidamente encuadernado y empastado, quince días después de su vencimiento (art. 23 LN). Es decir que si el libro se agotó antes de su fecha de vencimiento, el notario puede obtener un libro nuevo, presentando el libro agotado con razón de cierre, índice y anexos; pero, no está obligado a devolverlo a la oficina que lo legalizó sino hasta quince días después de su vencimiento, debidamente empastado. (hay que interpretar el art. 18 parte final en armonía con el art. 23 LN)

La fecha de vencimiento del protocolo es importante ya que:

- permite saber hasta que fecha el notario puede autorizar un instrumento en ese libro

- es necesario expresar esta fecha de vencimiento en los “paso ante mí” al extender los testimonios. 


¿Cómo se contabiliza el año de vigencia? Hay dos opciones:

a) Se entrega el protocolo el 10-1-97, vence el 10-1-98, es decir el 10-1-98 se puede cartular.

b) Se entrega el protocolo el 10-1-97, vence el 9-1-98, es decir el 10-1-98 no se puede cartular y el instrumento se vuelve inválido. 


La CSJ ha aceptado los dos criterios. 


Según Mendoza Orantes, de conformidad con el art. 46 CC, el protocolo vence el 9-1-97 y se incluye el día de entrega dentro del cómputo del plazo. (?) 


Además se tiene 15 días para prepararlo para devolución.  (Art. 25 LN.)

7. DEVOLUCIÓN DEL PROTOCOLO


El notario tiene que devolver el protocolo a la Sección del notariado, o Juzgado respectivo, (a la oficina que legalizó el libro) dentro de los quince días siguientes al de su vencimiento, (art. 23 LN), puede devolverlo también al agotarse las hojas. Si ha utilizado hojas adicionales (art. 20 LN) debe presentarlo 5 días después, sin empastar, para legalizar las hojas extra. (verificar esto) En todo caso debe llenar los siguientes requisitos:

7.1 Razón de cierre


El notario debe poner la razón de cierre.  Ésta se consigna siempre después de la última firma y va sellada
.

7.1.1. Diferentes casos en los que se da la razón de cierre
a) Se vence el libro sin agotarse  totalmente las hojas de que se compone

b) Se vence el libro completamente agotadas las hojas. La razón debe consignarse en una hoja aparte y adicional, en papel para protocolo (sin seguir el número de emisión). Además, si a pesar de haberse comenzado la razón de cierre en el protocolo, no se alcanzare a terminar, se utilizaría la hoja adicional. Esta hoja adicional puede agregarse al libro de hojas sueltas o al libro cerrado, ya que no se trata exactamente del mismo supuesto del Art. 20 LN. Sin embargo, Mendoza Orantes sostiene que en este caso la hoja adicional (papel para protocolo) debe ser legalizada, pero Mezquita sostiene que no se trata del mismo supuesto del Art. 20.LN, y que la hoja para el cierre es una hoja simple. 

c) Se vence el protocolo sin utilizar ninguna hoja. La razón se pone inmediatamente después de la legalización que aparece en el folio primero (no al final del protocolo), el resto del protocolo queda en blanco y así se devuelve.

d) Se vence el libro ocn hojas adicionales agregadas para terminar un instrumento. Este caso sólo se puede dar en el protocolo de hojas sueltas, la razón se pone inmediatamente después del instrumento que se finalizó en hojas adicionales. En la razón debe hacerse constar que se utilizaron hojas adicionales. 

7.1.2. Requisitos de la razón de cierre.

Legales
1- Número de hojas de que se compone

2- Número de hojas utilizadas

3- Número de instrumentos autorizados.

4- Lugar y fecha del cierre

5- Firma y sello del notario

Otros
1- Número de instrumentos suspendidos (más importante)

2- Número de anexos (para los efectos del art. 25 inc 2º)

3- Advertencia sobre errores u omisiones que existan en el Protocolo

7.1.3 Redacción de razón de cierre

Caso a) (no se agotaron todas las hojas)


“En esta fecha cierro el presente libro número primero de mi protocolo con _____ hojas utilizadas de las ______ que se compone. En él, constan _____ instrumentos autorizados y  ______ suspendidos (si lo hubiere). San Salvador, a los ____ días del mes de _____ de mil novecientos ________.” Firma y sello de notario
Caso b) (se utilizó una hoja adicional)


“En esta fecha cierro el presente libro número primero de mi protocolo con _____ hojas utilizadas de las ______ que se compone. En él, constan _____ instrumentos autorizados y  ______ suspendidos. La presente razón de cierre se hace constar (o se termina) en una hoja adicional. San Salvador, a los ____ días del mes de _____ de mil novecientos ________.” Firma y sello de notario
Caso c) (no se utilizó el libro)


En esta fecha vence el presente libro número primero de mi protocolo compuesto de _____ hojas, que se devuelve sin haberlo utilizado. San Salvador, a los ____ días del mes de _____ de mil novecientos ________.” Firma y sello de notario

Caso d) (se utilizaron hojas extra para terminar instrumento)


“En esta fecha cierro el presente libro número primero de mi protocolo, compuesto de cincuenta y tres hojas por haberse agregado tres adicionales a las cincuenta originales, utilizadas todas. ( o, compuesto de cincuenta hojas más tres adicionales utilizadas todas.) En él, constan _instrumentos autorizados y  ______ suspendidos (si lo hubiere) ___________. San Salvador, a los ____ días del mes de _____ de mil novecientos ________.”

7.2 Índice (Art. 21 inc. 2º LN) 


En el índice debe expresarse:
Requisitos legales

1- los instrumentos autorizados (naturaleza del acto o contrato)

2- los nombres de los otorgantes 

3- folio en que se encuentra el instrumento

4- las escrituras suspendidas (a que se refiere la ley con escrituras cerradas? Art. 21 i 2)

Otros

4- número de la escritura 

5- fecha de otorgamiento 


En cuanto a la presentación material del índice, la práctica nos indica (se trata de aspectos no regulados por la ley):

1- Se presenta en papel simple (sólo frente)

2- Se sella y firma (rubrica al menos) cada hoja. 

3- Se incluye dentro del empaste. Si el protocolo se lleva en libro ya empastado, el índice se agrega pegándolo materialmente, o volviéndolo a empastar. 

4- Se incluye al principio o al final del protocolo. 


El índice no es necesario cuando no se ha autorizado ningún instrumento. 


Si sólo hay un instrumento y éste fue suspendido, el índice sí es necesario.


Las escrituras suspendidas conservan su número (Art. 21 inc. 2 y art. 38 LN)

7.3 Anexos

7.3.1. Documentos que lo conforman

1- Originales de los boletos de Impuesto de Transferencia de Bienes Raíces. El duplicado de dicho impuesto se agrega al testimonio respectivo. (Art 6 LITBR) 

2- La minuta, cuando hayan comparecido intérpretes en el caso de otorgantes que no sepan hablar el idioma castellano. La  minuta es la formulación en el idioma del otorgante de lo que quiere que se consigne en la escritura, se debe agregar al legajo de anexos. Art. 32 No. 2 LN

3- La traducción verificada por los intérpretes, de lo contenido en la minuta. Art. 32 No. 2 LN

4- La certificación  de la resolución respectiva recaída en las diligencias de utilidad y necesidad, cuando sirvan de base para el otorgamiento de una determinada escritura, por ejemplo: hipoteca que recaiga sobre bienes del menos. en ese caso, de conformidad con el Art. 230 CF, se necesita autorización judicial , el notario que autoriza la escritura de hipoteca debe de recoger esa certificación par agregarla a su legajo de anexos, no se la debe devolver a las partes. 

5- La certificación de la resolución necesaria para legitimar personería, certificación en la que se nombra un curador 

6- Los documentos originales que se hayan protocolizado, cuando las partes pidan expresamente que se agreguen al legajo de anexos, consignando en la protocolización que el original quedará agregado a los anexos. 

7- El expediente matrimonial a que se refieren los arts. 21, 22, y 23 CF. 

8- Poderes especiales que se agoten en la escritura otorgada, o sea, que no tengan autorización para celebrar cualquier otra clase de actos. Art. 24 LN. Ejemplos: 1902 CC, 82 Com., 1286 CC, 2 LEN, 30 CF, 1499 CF, 2194 C, 802 Com, 642 Com., 89 CF, 113 Pr, 465 Pr, 264 Pr,  90 y 10 LPF, 54 Ley de extranjería. 

9- Apertura y publicación de testamento cerrado, 17 inc 3 LEN

10- Diligencias realizadas con base en LEN (Art. 3 LEN)

11- Los demás documentos que sólo puedan servir para la celebración del acto o contrato de que se trate. 

7.3.2. Presentación del legajo de anexos. 

1- El legajo se forma en el orden de los instrumentos a los cuales corresponde cada anexo. 

2- Sellar y firmar al reverso cada documento que forma el legajo. (La obligación legal es sólo sellarlos)
 

3- Número de instrumento al cual corresponde cada anexo, así “Corresponde a la escritura número ________” (Art. 24 inc. 1 parte final LN) 

4- El legajo de anexos de conformidad con la ley está supuesto como un legajo por separado del protocolo, es decir, no forma parte del empaste. Sin embargo, en la práctica el legajo se incluye dentro del empaste para mayor seguridad. 

7.4 Empaste


La devolución del libro agotado o vencido debidamente empastado es obligatoria quince días después del vencimiento del mismo (Art. 23 LN)

8. CASO DEL LIBRO AGOTADO PERO NO VENCIDO


Como se dijo en párrafos anteriores, si el notario quiere obtener un nuevo libro debe presentar el libro agotado. Este libro se le devuelve (art. 22 LN), es decir que cuando se agotan las hojas, el notario no está obligado a devolverlo antes de su vencimiento, simplemente debe exhibirlo para que se le legalice el nuevo libro. Sin embargo, el libro agotado que se presenta, tiene que llenar ciertos requisitos: 

- Razón de cierre (Art. 21 LN)

- Índice (Art. 21 inc. 2, este art. contempla dos supuestos: libro agotado o libro vencido)

- Anexos (En cuanto a esto, no hay disposición legal clara, el art 24 que trata del anexo más bien da a entender que el legajo se entrega junto con el libro de protocolo, y el art. 25 LN da a entender que presentar los anexos es necesario para obtener un nuevo libro. Mendoza Orantes sostiene que sí hay que presentar el anexo)


No es obligatorio presentar el libro ya empastado, ya que esta formalidad sólo es exigible dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que termina su vigencia (Art. 23 LN) 


Sin embargo, el art. 25 LN estipula que para obtener la legalización de un nuevo libro es necesario cumplir con los requisitos del art. 23 (empaste) y 24 LN (anexos)

¿Por qué se devuelve el protocolo agotado al notario? En el protocolo agotado ya no se puede carturlar, se le devuelve para la extensión de los testimonios porque el único facultado para la extensión de los testimonios durante el año de vigencia del protocolo es el notario. (Art. 43 inc. 2 los testimonio sólo pueden ser expedidos por los notarios deurante el año de la vigencia del libro de protocolo  dentro de los quince días siguientes a la fecha en que caduca. 

9. CASO DEL LIBRO EN EL CUAL SE UTILIZARON HOJAS ADICIONALES.


Éste es un caso de excepción ya que el notario está obligado a presentar el protocolo (que necesariamente está agotado) dentro de un plazo determinado. 


Cuando se hayan utilizado hojas adicionales para la terminación de un instrumento (Art 20 LN), el notario debe presentar el libro dentro de los cinco días siguientes al del otorgamiento del instrumento, con el objeto de legalizar las hojas adicionales. 


Si el plazo del protocolo no ha vencido se le devuelve (Art. 22 LN). Pero, si el último día de vigencia del protocolo se autoriza la escritura que se terminó en hojas adicionales, el notario debe devolver el protocolo 5 días después del otorgamiento de dicha escritura. 
10. CASO DE DEVOLUCIÓN ANTES DEL AGOTAMIENTO DE LAS HOJAS O ANTES DE LA CADUCIDAD DEL LIBRO.


Si un notario se ausenta del país por un tiempo que sobrepase la fecha de vencimiento del libro, debe devolverlo (antes de irse) con razón de cierre, índice y empaste. (La ley no menciona anexos, aunque en realidad lo más logico es exigirlo, ya que los anexos en la práctica se empastan)

Si el notario regresa antes del tiempo previsto, es decir, cuando aún está vigente el protocolo, puede pedir a la Sección se le devuelva para seguirlo utilizando. Tal devolución debe anotarse en una razón firmada por la autoridad competente y extendida dentro del libro de protocolo y en el libro de Registro de protocolo. 

11- DEVOLUCIÓN DEL PROTOCOLO FUERA DEL PLAZO

11.1 Caso que devuelva el protocolo con atraso.


Ya sea que se trate de un pequeño atraso o de un atraso mayor, se le puede autorizar un un nuevo libro, pero la Sección del Ntariado debe informar a la CSJ de la violación y es la Corte la que despone lo conveniente.

11.2 Caso que no devuelva el protocolo


No se autoriza un nuevo protocolo, y además se informa a la CSJ que dispone lo conveniente

11.3 Sanciones


Hay que analizar los Arts. 62 al 67 LN (Responsabilidad de los notarios y sanciones). El art. aplicable en ambos casos (Párrafos 8.1. y 8.2) es el 63 inc. 1 LN:. Pero según la gravedad y naturaleza del acto de no devolución, no sólo se aplicaría la multa sino que se puede suspender al notario (Art. 8 No. 1 LN) 
12. PROCEDIMIENTO PARA RECIBIR EL PROTOCOLO

La autoridad que recibe el protocolo es siempre la misma que lo legalizó. (Art. 25 inc. 2º  parte final LN se remite al 19 LN).


En la práctica, cuando un protocolo se entrega, se anota esta devolución al margen contrario del asiento de entrega respectivo en el Libro de Registro de Protocolo y este libro sólo lo tiene la autoridad que lo legalizó. 

12.1. Caso del protocolo vencido y obtenido en Sección del Notariado.

1- Razón en el Libro de Registro de Protocolo

Anotar la devolución del protocolo en el libro de registro. Esta razón la firma el Jefe de la Sección o el Juez, no se exige la firma del notario, ni se sella
. Se anota al margen contrario de la razón de entrega (Art. 25 inc. 2º LN)

2-”Segunda Razón de Cierre”

 La autoridad competenete pone una razón de cierre en el protocolo, ésta se pone después de la razón de cierre del Notario. (Art. 23 LN). Puede extenderse en una hoja distinta a la hoja en la que consta la razón de cierre del notario.
 En esta nota simplemente se indican si son ciertas o no las circunstancias expresadas en la razón de cierre elaborada por el notario. Esta razón la firma el Jefe de la Sección o el Juez y sus respectivos secretarios y debe sellarse.(El sello no está expresamente contemplado en la ley) No se califica el contenido de los instrumentos, ni los errores (esto se regula aparte, art. 27 LN)
3- Revisión del protocolo


El Jefe de la Sección del Notariado debe revisar el protocolo, analizando ya el contenido de los instrumentos. Además, elabora un informe en el que hace constar la informalidades o incorrecciones en el contenido de las escrituras matrices, o en la forma de llevar el protocolo (art. 111 nº 3  LOJ y art. 27 LN) 
4- Envío del protocolo

 La Sección del Notariado envía el protocolo recibido a la CSJ, donde deberán permanecer en su archivo (Art. 111 nº 3 LOJ)  El plazo para remitir el protocolo a la CSJ es de 90 días (Art. 27 parte final LN). Sin embargo, el art. 111 nº 3 de la LOJ establece un plazo distinto: la Sección envía los protocolos a la CSJ a más tardar el último de septiembre de cada año. Mendoza Orantes considera que el plazo del art. 111 nº 3 es el vigente, por tratarse de una ley más reciente. 
12.2. Caso del protocolo vencido y obtenido en el Juzgado de 1a Instancia. 

1- Razón en el Libro de Registro de Protocolo

(Art. 25 inc. 2º LN)

2-”Segunda Razón de Cierre”

 (Art. 23 LN) Se pueden hacer observaciones si la razón de cierre que redactó el notario no coincide con lo que aparece en el protocolo. 
3- Envío del protocolo
 El juez de 1a. Instancia debe remitir el protocolo a la Sección del notariado, en el plazo de los 15 días siguientes a su recibo, pero no revisa el contenido de los instrumentos. (Art. 24 inc 2º LN). El juez debe enviar el protocolo, el legajo de anexos y las copias de las escrituras otorgadas en papel simple (???) que los notarios deben de enviar dentro de los quince días de otorgado cada instrumento, tratándose de testamentos el plazo se reduce a cinco días. Los testamentos en copia forman archivo aparte en la Corte.
4- Revisión del protocolo


El Jefe de la Sección del Notariado debe revisar el protocolo, analizando ya el contenido de los instrumentos. Además, elabora un informe en el que hace constar la informalidades o incorrecciones en el contenido de las escrituras matrices, o en la forma de llevar el protocolo (art. 111 nº 3  LOJ y art. 27 LN) 
5- Envío del protocolo al archivo de la CSJ

12.3. Caso del protocolo agotado pero no vencido


La Sección del Notariado o el Juzgado, en su caso, no realizan el procedimeinto antes descrito. El protocolo agotado sólo es exminado para ver si tiene la razón de cierre del notario, si se acompaña el índice y el lagajo de anexos, pero no se exige el empaste en la práctica, aunque el art. 18 inc. 2º parte final LN de a entender que si es necesario el empaste. 


Al revisar estos requisitos, el protocolo es devuelto al notario quien puede tenerlo en su poder hasta el vencimiento del año de vigencia. 

13.  INSPECCIÓN DEL PROTOCOLO

13.1. Inspección practicada por particulares (Art. 28 inc. 1º LN)


Hay dos normativas a seguir, la de la LN y la de la LOJ.

Protocolo que puede ser inspeccionado

a) Sólo puede examinarse el instrumento que concierne al particular (Art. 28 LN)

b) Puede examinarse uno o varios libros. (Art. 111 No 4 LOJ)


Momento para realizar la inspección

a) Cuando el protocolo está en poder del notario, ya sea sin agotarse las hojas o ya agotadas. (Art. 28 inc. 1º LN)

b) Cuando está en el archivo de la CSJ (Art. 111 nº 4 parte final LOJ)


Es decir que en el momento intermedio (cuando el protocolo está en poder de la Sección del Notariado o Juzgado o sea en el plazo de noventa días que tiene la Sección (Art. 27 LN) o en el plazo de 15 días que tiene el Juez para remitir donde corresponde el protocolo (Art. 24 inc. 2º LN)) no puede examinarse el protocolo o el instrumento pertinente.

Causas para realizar la inspección por parte de particulares.


La ley no lo regula claramente pero puede deducirse que:

a) la LN da a entender que los otorgantes pueden realizarla con el objeto de cerciorarse de la existencia  y contenido del acto, contrato o declaración, y de la conformidad que debe existir entre el instrumento y lo que ellos han otorgado.

b) la LOJ da a entender que existen personas que pueden tener algún interés en conocer si existe o no cierto instrumento y su contenido.

Quien realiza la inspección

a) Los otorgantes (Art. 28 inc. 2º LN) es decir los comparecientes que realizan el acto o contrato. Esto cuando el libro está en poder del notario.

b) Los otorgante, las personas para quienes deriven derechos de una escritura, los abogados. (Art. 111 LOJ). Esto cuando el libro está en el archivo de la CSJ

c) Cualquier Juzgado de Primera Instancia que se comisione 


Notése que se trata de cualquier Cámara o Juzgado, no necesariamente la autoridad encargada de fiscalizar al notario.
Procedimiento para practicar la inspección (no está regulado en la ley)

Si el libro está en poder del notario: bastaría una solicitud verbal, se revisa la escritura que concierne al otorgante. Se hace en presencia del notario.


Si el libro está en el archivo de la CSJ: es necesario mayor formalidad, se tendría que presentar solicitud por escrito y se tendría que esperar la orden del Jefe de la Sección del Notariado, quien autoriza el examen de los libros. Se hace en presencia de éste o del Archivista de la Corte.

Caso especial de inspección (Art. 111 No. 4 LN) (Así lo considera Mezquita)


No se trata verdaderamente de una inspección, sino de una información que se solicita al Jefe de la Sección del Notariado. Los interesados que prueben la defunción de un testador,  pueden solicitar al Jefe de la Sección, que éste examine los protocolos para que les proporcione los siguientes datos:

- existencia del respectivo testamento

- su fecha de otorgamiento

- el nombre del notario que lo autorizó

13.2. Inspección practicada por la CSJ (Art. 28 inc. 2º LN)
Protocolo que puede ser inspeccionado

Uno, varios o todos los libros de protocolo (Art. 28 inc. 2º LN)
Momento para decretar la inspección

a) Cuando el protocolo está en poder del notario, ya sea sin agotarse las hojas o ya agotadas.

b) Cuando está en poder de la Sección del Notariado o Juzgado o sea en el plazo de noventa días que tiene la Sección (Art. 27 LN) o en el plazo de 15 días que tiene el Juez para remitir donde corresponde el protocolo (Art. 24 inc. 2º LN)

c) Cuando está en el archivo de la CSJ


En definitiva, la inspección puede realizarse en cualquier momento. (Art. 28 inc. 2º LN)

Causas para decretar la inspección de la CSJ


Conocimiento por el manejo irregular del protocolo, aunque la ley no lo dice expresamente.

Quien realiza la inspección (Art. 28 inc. 2º LN)

La CSJ ordena la inspección, quien puede realizarla es:

a) Uno o más magistrados de la CSJ

b) Cualquier Cámara de Segunda Instancia que se comisione

c) Cualquier Juzgado de Primera Instancia que se comisione 


Notése que se trata de cualquier Cámara o Juzgado, no necesariamente la autoridad encargada de fiscalizar al notario.
Procedimiento para practicar la inspección


La LN no regula ni las cuasa que motivan la inspección, ni el procedimiento para ordenarla. Mendoza Orantes sugiere el siguiente procedimiento:

a) Procede a petición de persona interesada o de oficio.

b) Auto o decreto de la CSJ en el cual:

- Se admite la solicitud y decreta la inspección

- Se designa al funcionario comisionado para realizarla

- Se señala el nombre del notario cuyo(s) libro(s) se van a inspeccionar.

- Se señala el o los libros de protocolo objeto de la inspección.

c) Oficio informando al funcionario comisionado para la práctica de la inspección
d) Realización de la inspección:

- Si el notario tiene en su poder el libro, no es necesario señalar, día y hora, ni notificarle, (analizar esto) se puede hacer de improviso. 

- Los funcionarios encargados de realizarla presentan certificación de la resolución en la que se les comisionó

- Si el libro se encuentra en la Sección o en el Archivo de la CSJ, se puede señalar día y hora para que las oficinas sepan que se va a realizar la inspección. 

e) Posibles actitudes del notario (No se encuentran reguladas en la ley)

- se niega a presentar el protocolo sin razón alguna. En este caso los funcionarios encargados de practicar la inspeccion no tienen facultad para apremiarlo, simplemente lo que hacen es hacer cosntar en el acta ensta circunstancia. La CSJ puede llegar a suspender al notario de conformidad al art. 8 No. 1 LN

- se niega a presentarlo porque los funcionarios no presentan los documentos que justifican la práctica de la diligencia. En este caso, Mendoza Orantes considera que no puede imponérsele sanción al notario pueso que los funcionarios no justificaron su presencia en el lugar, ni la práctica de la diligencia. 

- evade la inspección . Esta circunstancia se hace constar en el acta y la CSJ toma las providencias necesarias.

f) Acta de inspección

Los funcionarios dan un informe a la CSJ, acompañando el acta respectiva. 

g) Resolución de la CSJ


La Corte toma las providencias necesarias que pueden ser desde multa hasta suspensión. 
Principios que regulan  la inspección

a) Los funcionarios se trasladan al lugar donde se encuentra el o los libros. No se lleva el protocolo a la oficina del funcionario. 

b) Debe justificare la practica de la diligencia, llevando las diligencias originales, o certificación del auto que ordena practicarla, o el oficio en el que se hace saber la práctica de la diligencia. 

14. REGLAS GENERALES DEL PROTOCOLO (Art. 28 inc. 1º LN)
14.1. No se puede sacar el protocolo del poder del Notario

14.2. No puede presentarse en juicio

14.3. Si se presenta y se admite en determinado juicio, por error, no hace fe ese protocolo
REGLA GENERAL (Art. 28 parte inicial LN)


El protocolo no se saca del poder del notario, no se presenta en juicio, y si se presenta, no hace fe. 


Las personas pueden acudir ante notario para examinar el protocolo (examen del particular o inspección de la CSJ) (No se saca del poder del notario)


Si un juez duda de la veracidad de un testimonio que le ha sido presentado como prueba, puede ir al bufete del notario y confrontar con la matriz. Si el testimonio no es conforme con el protocolo, la escritura presentada no hace fe en el juicio. No es que el protocolo sirva como prueba. El objeto de la diligencia es verificar la vceracidad de la prueba presentada (testimonio) 

EXCEPCIONES 


1- Art. 256 Pr. 

Las Cámaras pueden ordenar que el protocolo se presente en juicio para ser cotejado con la escritura de cuya veracidad se duda. No es verdaderamente que se saque del poder del notario, sino que se le ordena que lo presente (¿queda agregado al juicio?) 


Mendoza Orantes sostiene que si el protocolo está en archivo allí debe concurrir el juez o magistrado. 


2- Art. 63 inc. 2º Arancel Judicial (Visación de planillas)


Cuando al notario no le quieren pagar sus honorarios y los cobra judicialmente, se le permite comprobar el otorgamiento del acto o contrato con la presentación del protocolo. En este caso, el protocolo se presenta en juicio y hace fe)

15. CASOS ESPECIALES: CAMBIO DE DOMICILIO, AUSENCIA, FALLECIMIENTO E INCAPACIDAD DEL NOTARIO. 


1- Cambio de domicilio (Ver 4.2.)

a)Hojas agotadas y plazo vigente


El notario obtiene su 2º protocolo en SS (Sección del Notariado). Se cambia a Santa Ana. Llega a Juez 1º de lo civil de Santa Ana a pedir que legalice su nuevo libro (3º) y exhibe el protocolo agotado (cierre, índice, legajo).


Entonces, el juez envía oficio a Sección para saber si ya devolvió el libro 1º. Si ya lo devolvió, el Juez debe legalizarle el 3er. libro (Verificar esto) Posteriormente, al finalizar la vigencia del libro 2º, lo devuelve a la Sección (oficina que lo legalizó)

b) Plazo vencido (hojas agotadas o no)


Como el protocolo se devuelve a la Oficina que lo legalizó, el notario va a Sección del Notariado. Pide una nota a la Sección en la que se haga constar que el notario ya devolvió su segundo protocolo.


Con la nota, se presenta en Juzgado 1º de lo civil de Santa Ana y pide la legalización del nuevo protocolo (3º)


Si el notario no pidió la nota a la Sección del Notariado, el Juezgado 1º de lo civil de Santa Ana, debe mandar oficio para saber si el notario devolvió el 2º Libro de Protocolo. 


2- Ausencia del país (Ver apartado 10) Art. 29 LN


Si el notario se ausenta por un tiempo que excede la vigencia del protocolo debe entregar su protocolo (razón de cierre, índice, empaste) (La ley no hizo referencia a anexos)

Si el notario regresa antes de la fecha de vencimiento, puede solicitar se le devuelva el libro (al cual se le pone una nota de devolución y esto se hace contar en el Libro de Registro de Protocolo)


En este caso, el protocolo se devuelve sin haberse agotado las hojas y sin haberse vencido. 


3- Fallecimiento del Notario (Art. 30 LN)


El protocolo y los sellos deben devolverse por la persona en cuyo poder hayan quedado, dentro de los 15 días siguientes al fallecimiento.


El funcionario competente levanta acta haciendo constar la entrega. Además, se anota la devolución en el Libro de Registro de Protocolo y se hace constar (art. 25 inc. 2º LN):

- fecha de entrega

- número de hojas que lo forman

- número de hojas utilizadas

- número de instrumentos autorizados

- número de anexos.


Posteriormente, el protocolo y sellos se remiten a la Secretaría de la CSJ. 


Si el protocolo o los sellos no son entregados, la Sección o Juez competente (por su propia iniciativa o por mandato de la CSJ) o un funcionario designado por la CSJ recoge el protocolo y sellos y los remite. 


Si la persona encargada se niega a devolver el protocolo o sellos, será apremidada. El apremio es ordenado por la CSJ.




También en este caso, aunque el protocolo no esté vencido ni agotado se devuelve. 


4- Declaratoria de incapacidad (Art. 12 LN)


El notario debe devover el libro de protocolo y sello 15 días después de que es publicada la resolución que declara su incapacidad, suspensión o inhabilitación. 


El protocolo aunque no esté vencido n agotado se devuelve. 

16. REPOSICIÓN DEL PROTOCOLO (Arts. 58 a 61 LN)

16.1- Protocolo en manos del notario

a) Supuestos

Destrucción  ......




 ....... agotado o vencido


Extravío         ......  total o parcial ....  de un libro 


Inutilización
......




 ....... pendiente

b) Inicio

- Notario se presenta ante el juez competente (1º de lo civil en SS, o 1º de 1a. instancia en el interior) Se pide al juez justificar el extravío, destrucción o inutilización del protocolo, de conformidad con las causas que lo motivaron. 

- De oficio

- Por orden de la CSJ

c) Intervención de la Fiscalía


El art. 58 inc. 2º LN da a enternder que se le da intervención en toda las diligencias. En todo caso, habría que darle audiencia de conformidad con el art. 975 Pr.

d) Procedimiento sumario  (Art. 979 Pr)


Hay que justificar sumariamente la destrucción, extravío etc. y las causas que motivaron tales circunstancias.

e) Apertura a pruebas (8 días 979 Pr)


La prueba se debe recoger de oficio. El notario debe presentar el resto del protocolo que le quedare para agregarlo a las diligencias. 

f) Resolución judicial (Art. 58 LN)


El juez se limita a declara si es justificada la pérdida, extravío, etc. Resuelve sobre las causas que lo motivaron, pero no se pronuncia sobre la culpabilidad o negligencia del notario. esta facultad la tiene la CSJ

g) Remisión de las diligencias  (Art. 59 LN)


Las diligencias se remiten en su totalidad a la CSJ en forma directa. 

h) Actuación y resolución de la CSJ


La CSJ, teniendo a la vista las diligencias judiciales, puede resolver:

1- Hay responsabilidad para el notario:  Si la responsabilidad llega al campo penal, el art. 





59 faculta a la CSJ  para procesarlo penalmente, conforme al art. 448 Pn (Infidelidad en la custodia de Registros o documentos públicos). La Sanción penal procedería si hay intencionalidad en la destrucción, inutilización o extravío del protocolo. Además de sanción penal, puede haber suspensión (Art. 8 nº 1 LN)

2- Hay negligencia o culpabilidad no penal:     La CSJ puede suspenderlo (Art. 8 Nº 1LN) 






o imponerle una multa (Art. 63 inc. 1º LN)

3- No hay negligencia ni culpabilidad del notario: 

i) Si la inutilización, pérdida o destrucción fue parcial:


El notario debe poner acta de cierre (Art. 60 nº 1 LN) Esta razón se pone en hoja separada y se hace constar el estado en que se encuentra el libro y si las hojas destruidas, extraviadas o inutilizables se encontraban escritas o en blanco. Esta acta debe levantarse cuando las diligencias ya están en la CSJ, no cuando se presenta el protocolo al Juzgado

- Caso de protocolo vencido: La CSJ declara que no hay culpa ni negligencia y ordena al 



Juzgado o a la Sección del notariado autorizar un nuevo protocolo (porque el protocolo parcialmente perdido ya está vencido). La ley no estableció si el protocolo vencido debe devolverse con índice, anexos, empaste, pero también habría que hacerlo. Con la certificación del auto que manda autorizar nuevo protocolo, el notario obtiene uno nuevo.

- Caso de protocolo vigente: La CSJ declara que no hay culpa ni negligencia y ordena al 



Juzgado o a la Sección del notariado devolver al notario el que está parcialmente destruido, inutilizado o extraviado, después de haberse levando el acta de cierre que se asienta por separado.

ii) Si la inutilización, pérdida o destrucción fue total: La CSJ declara que no hay culpa ni 







negligencia y ordena al Juzgado o a la Sección del notariado autorizar un nuevo libro de Protocolo.

i) Recuperación del protocolo

1- Si se había perdido en su totalidad: El protocolo encontrado se presenta a la Sección o 





Juzgado de 1a. instancia donde se le pone raón de cierre (Art. 23 LN) y se le devuelve al notario (si está vigente) 

2- Si las hojas  perdidas reaparecen: El notario las presenta ante el funcionario 







competente y éste ordena su incorporación al Libro de protocolo a que pertenece por medio de un acta que se levanta a continuación de nota de cierre. 

j) Extensión de testimonios en caso de protocolo inutilizado, destruido o extraviado (Art. 48 LN) 


El testimonio se obtiene del testimonio que el notario debe enviar a la Sección del Notariado o al Juez competente (Art. 46 y 47 LN) 15 días después del otorgamiento del instrumento respectivo.


Pero para extender el testimonio de esta manera, es necesario que se hayan seguido (por iniciativa del notario, de la CSJ o de oficio) las diligencias de reposición (Art. 58 y ss LN)


Si el testimonio da acción para pedir o cobrar una cosa o deuda, se extenderá con traslado a la parte contraria (Art. 43 inc. 3 LN)

16.2.  Protocolo en poder de la CSJ (????) 


No aparece contemplado expresamente por la ley. En todo caso, no hay responsabilidad del notario. 

17. PROPIEDAD DEL PROTOCOLO


 ¿El protocolo es propiedad del notario o del Estado? 


Los Arts. 16 y 17 LN dan a entender que es propiedad del Notario (es su protocolo) Sin embargo, el notario no tiene ningún poder de disposición sobre el libro.


La doctrina reconoce que el protocolo es propiedad del Estado, aunque el notario aparentemente compre las hojas. En realidad, el valor de cada hoja se cobra en los honorarios (arancel judicial)


Mendoza Orantes combina ambos criterios y dice que mientras el protocolo está en poder del notario, está dentro de la esfera de su propiedad, pero una propiedad sui generis que sólo le da derecho de uso sobre el mismo. Pero desde que lo devuelve pasa a integrarse totalente al dominio estatal. 

18. PROTOCOLO LLEVADO POR EL JUEZ DE 1ª INSTANCIA, CÓNSUL DE CARRERA  Y JEFE DE MISIÓN DIPLOMÁTICA

18.1. Protocolo del Juez de 1ª Instancia con jurisdicción en lo civil.


Únicamente puede utilizarse por el Juez, tratándose del otorgamiento de testamentos abiertos o cerrados y en defecto de notarios.  (Art. 5 inc. 2º y 40 nº 1 LN) En la práctica no se da. 

El juez lleva este protocolo de conformidad con el art. 31 inc. 3º LN, es decir:

1- Se forma de hojas de papel simple

2- No se determinó de cuantos folios debía componerse el protocolo. No es necesario que conste de un determinado número de hojas sino de las que se vayan utilizando. 

3- Legaliza el libro el mismo Juez o sea que el mismo pone la razón de legalización del protocolo y él lo firma con su Secretario y lo sella Art. 31 inc. 3 LN, siguiendo el mismo criterio que señala el Art 42 inc penúltimo de la LOJ.

4- El plazo de vigencia del protocolo es de un año calendario. El juez tiene quince días para remitir ese protocolo debidamente cerrado.

18.2. Protocolo del Cónsul de Carrera y Jefe de Misión Diplomática. 


Sólo pueden ejercer el notariado en el lugar donde están desempeñando sus funciones, o sea en el extranjero
. Pueden autorizar actos que vayan a surtir efectos en El Salvador, por excepción puede otorgar actos que surtan efectos en ES, ya sea por tratados o prácticas del país donde el instrumento vaya a sutir efectos (Art. 69 LN)

Las características de este protocolo son:  (Art. 71 y 72 LN)

1- El Libro se forma con hojas de papel común

2- Es un libro empastado

3- Consta de 200 fs. 

4- Los libros son proporcionados por el Ministerio de RREE, pero son legalizados por la Sección del Notariado, ya legalizado se remite al Mnisterio de RREE y éste lo remite al funcionario respectivo

5- No tiene plazo de vigencia, dura hasta que se agotan las hojas. 

6- Existen razón de cierre y apertura “intermedias”. La ley exige que se ponga una razón de cierre del año cada 31 de diciembre,  en la que se indica:

- número de hojas utilizadas durante el año.

- expresión del folio en que empiezan y terminan.

- número de instrumentos que se hubieren otorgado durante ese año

- sello y firma

 
Además, antes de autorizarse el primer instrumento del nuevo año, es necesario asentar una razón de apertura del  año, en ésta se indica:

- expresar la circunstancia de “reabrirse” el protocolo por el no agotamiento de las hojas

- fecha en la que se otorgue el primer instrumento del año

- firma y sello

El protocolo se sigue usando después de esta razón.

7- Al agotarse el libro debe ponerse una razón de cierre y un índice general.

La razón de cierre “definitiva” contiene:

- tiempo en el que el libro ha estado en servicio

- número de instrumentos autorizados cada año.

- lugar y fecha en que se cierra. 

-firma y sello

-se extiende a continuación del último instrumento o en hoja separada si no cupiera. 

El índice general contiene:

-nombres de los otorgantes

-clase de acto o contrato

-folios en que aparecen 

8- El cónsul debe llevar un protocolo adicional, para el caso de que el principal se le agote (Art. 73 LN)

Otras obligaciones del Cónsul de carrera
 (diferentes de las del notario)
1- Si en el transcurso del nuevo año, no se otorga ningún instrumento, esto se comunicará al Ministerio de RREE, y éste a su vez lo comunicará a la Sección del notariado. En este caso, no habría razón de “reapertura”.  (72 inc 3)

2- De cada razón de apertura o cierre se extenderán dos certificaciones que se remitirán, dentro de los quince días siguientes a su fecha, a la Secretaría de RREE. La razón de cierre debe acompañarse de un índice firmado y sellado, en el cual expresaran, por orden de fecha, los instrumentos autorizados en el año, los nombre de los otorgantes, la clase de acto o contrato y los folios en que se encuentran
.  Una certificación del índice y razón de cierre es remitida a su vez por el ministerio de RREE a la Sección del Notariado. (72 inc. 4) 

3- El funcionario debe solicitar un nuevo protocolo antes que se agote el que está en uso. (73 LN) 

4- Debe comunicar inmediatamente a la Sría del Ministerio de RREE cada vez que se agote un libro. (74 LN)

5- El protocolo agotado se remite por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Sección del Notariado, dentro de los quince primeros días del año siguiente al de su agotamiento. (Art. 74 inc. 2º) Por ejemplo, si se agota el 7-7-95, debe remitirse en los 15 primeros días de enero de 1996. En la Sección del Notariado
 se depositan todos los protocolos que llevan los Cónsules de Carrera y ésta las remite a la Corte, donde permaneen en el archivo (Art. 74 LN. )

�  Antes existía además el número de Toma Razón


�  Ejemplo de Razón de inicio de libro de Protocolo: “LIBRO PRIMERO de Protocolo en que el Notario (nombre completo, según acuerdo en DO) incorporará los actos y contratos que se otorguen ante él, se compone de ____hojas sueltas del papel sellado correspondiente ( ______ hojas en libro ya formado) que llevan el sello de esta Oficina y se le entregó bajo la razón número _____ página _____ del Libro ____ del Registro de protocolo  que lleva esta oficina.


Sección del Notariado de la CSJ: San Salvador, (fecha). (Firmas del Jefe y Secretario de la Sección + sello de la Sección)”


� Ejemplo de Razón que se asienta en Libro de Registro de Protocolo: “Número _______. En esta fecha se entrega al notario ____________ (nombre completo, según acuerdo en DO) el libro Primero de su protocolo para que incorpore los actos y contratos que se otorguen ante él.  Se compone de ____hojas sueltas ( ______ hojas en libro ya formado) numeradas correlativamente del número __________ al número ____________.


San Salvador, (fecha). (Firmas del Jefe y Secretario de la Sección + firma del notario)”





� Existen dos libros de control de protocolo en sección de notarido: 1) Libro de Registro que cada notario firma y 2) Libro auxiliar por orden alfabético


� Antes de 1962, todos los protocolos, vencían el 31-12 de cada año.


�  Ùnico caso en el que se sella el protocolo. 


�  No se agregan los duplicados de solvencias fiscales y municipales, éstos se agregan en su caso al testimonio.


�  El duplicado del pago de Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces debe por ley ser firmado y sellado al dorso y agregarse al testimonio (Art _____) 


�  Para la entrega del protocolo sí se exige la firma del notario (art. 19 LN). Sin embargo, ni para la razón de entrega ni de devolución se exige sello de la Sección. 


�  Esta anotación de devolución podría redactarse así: “En esta fecha, el notario _____ ha entregado el libro número primero de su protocolo, compuesto de 25 hojas, (se indica si se ha nagregado hojas y si se utilizaron todas o no ) con _____ instrumentos autorizados y ______ instrrumentos suspendidos. Entrega además cuatro documentos como anexos. Sección del Notariado de la CSJ. SS y fecha”


�  Esta segunda razón de cierre puede redactarse así: “Revisado el presente libro número primero del protocolo del Notario _______ se encuentran correctas las circunstancias expresadas en la anterior razón de cierre. Sección del Notariado de la CSJ, SS fecha” o bien “Revisado el presente libro número primero del protocolo del Notario _______ se advierte que a diferencia de lo que se expresó en la anterior razón de cierre,  no han sido dos sino tres los instrumentos suspendidos. (por ejemplo.)Sección del Notariado de la CSJ, SS fecha”


� En realidad, creo que el Art. 111 No. 4 parte inicial LOJ, al decir  “Libros a que se refiere la fracción segunda” no está indicando libros de protocolo. Puede tratarse de Libros de “Control” de los Testamentos; pero para verificar esto hay que consultar la derogada Ley Orgánica del Poder Judicial, ya que seguramente en la LOJ simplemente se transcribió lo que la antigua ley decía, sin atender a la coherencia de la actual LOJ. Ver si este apartado queda mejor en la parte relativa al testamento. 


� El notario en cambio puede ejercer su función fuera del país (con ciertos límites) y dentro.


�  El incumplimiento de las obligaciones de los Cónsules de Carrera (o jefe de Misión diplomática, en su caso) lo hará incurrir en multa de ( 25. oo  a  (200.oo


�  Nótese la diferencia con el índice del protocolo del notario. En éste, la ley no exige expresamente firma y sello de notario.


� La Sección del Notariado debe seguir las formalidades propias de la devolución de cualquier protocolo: Poner “segunda” razón de cierre en la que se indica si son ciertas o no las circunstancias expresadas en la razón de cierre que redactó el cónsul, revisar las formalidades de los instrumentos y la forma de llevar el protocolo, remitir el protocolo al archivo de la CSJ, indicando (si las hubiere) las irregularidades que hubiere notado.





